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Notifíquese personalmente a la C. Maria leticia Ortl. Aceves,
de la presente resolución de conformidad a lo dispuesto por los artiQJlos135,
136 Y 137 del Reglamento de la Ley de InformaCión Pública del Estadode

Jalisco y sus MuniCipios,en relación con los numerales 84, fracción 1, Inciso
el, 86, 87 relativos y aplicablesde la Ley del ProcedimientoAdministrativo del

TERCERO.- Archíveseel expediente como asunto concluido.'

SEGUNDO.- Hágasesaber a la C. Maria leticla Orti. Aceves, el
derecho que tiene de Impugnar la resolución Quenos ocupa, en términos del
artículo 108, apartado 1, de la Ley de Información Pública del Estadode
Jaliscoy sus Munlciplos.-

PRIMERO.- NO ES DE SANCIONARSE y NO SE SANCIONA a la
C. Maria Letlcla Ortiz Aceves, entonces Je'a de la Unidad de
Transparencia y OfIclalla de Partes del H. Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, por las razones, motivos y
fundamentos expuestos a lo largo de la presente resolución.-

RESUELVE:

Por lo anteriormente expoesto, motivado y fundado de conformidad a
lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitución Pol~icade los EstadosUnidos
Mexicanos;4 y 9 de la Constitución POlftlcadel Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Infonmaclón
Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
148, 149, 150Y 151 del Reglamentode la Ley de Información Pública,ambos
del Estadode Jalisco; en relación con el Quinto Transitorio de la ~ctual Leyde
Transparencia y Accesoa la Infonmaclón Pública del Estadode Jaliscoy sus
Municipios,se:·

Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, por los motivos y fundamentos
expuestosbajo el presente conslderando.-
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Así las cosas, de los argumentos de hecho y de derecho precisados
con antelación, a efecto de resolver en estricto apego a nuestra Carta Magna
y a la legislad6n que rige la materia, respetando en todo momento los
principios de legalidad, se considera que NO ES DE SANCIONARSE Y NO

SE SANCIONA, al C. Maria leticia Ortiz Aceves, entonces Jefa "e la
Unidad de Transparencia y OReialía de Partes del H. Ayuntamiento

No obsta a lo anterior, lo manifestado por la acusadaen e! sentido que
dejó de laborar para el sujeto obligado desde el día 24 veinticuatro de
octubre del año 2012 dos mil doce, situación que se tiene debidamente
acreditada como se desprende de la documental pública consistente en la
copla certificada de la demanda laboral interpuesta ante el H. Tribual de
Arbitraje y Escalafón en el Estado de Jalisco, por María Lelicia Ortlz Aceves,

en contra de la fuente de trabajo denominada Ayuntamiento de Puerto
Vallarta, Jalisco, de fecha 26 veintiséis de octubre del año 2012 dos mil doce;
documento que se le concedió valor probatorio en términos de los artículos
298, fracción 11, 329, 399 y 400, del Enjuiciamiento Civil del Estado de
Jalisco.-

Todo lo anteriOr, permite determinar que si bien es cierto, se entregó
Información Incompleta, esta no Fuepor causa de la Titular de la Unidad de
TransparencIa y que además no se advierten conductas dolosas, negligentes
o intencionales en el procedimiento de acceso a la información dado que la

Unidad atendió hasta donde le fue posible la petición de Información, no
encontrando documento alguno en el expediente que demuestre
fehacientemente lo contrario.-

4.- Finalmente, cabe señalar que la resolucióndefinitiva de! recursode
revisión que deviene de este Procedimiento de Responsabilidad fue
debidamente cumplimentado en sesión del Consejo de fecha 14 catorce de
agosto de 2013, en el que se determinó que el Ayuntamiento entregó la
información faltante y el recurrente no se manifestó al respecto.-
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En relación a la manifestación antes descrita, es pertinente resaltar
que este Consejo ya ha valorado esta situación (CiJmólode edificio) que le
aconteció al Ayuntamiento en otros Prllcedimlentos de Responsabilidad en
contra de otros servidores públlals del Ayuntamiento de Puerto Vallarta,
considerando que si es JUSIltlcableque dichos servidores públicos se hayan
visto Impedidos para realizar de manera adecuada su trabaJo.-

3.-Tamblén manifestó la ex llWlar de la Unidad que la resolución la
emitió el día 21 de sepdembre de 2012 que fue viernes V que al lunes de la
siguiente semana, es dedr 24 de septiembre conespondió a la últfma semana
de la Administración Municipal saliente 2010-2012, V que se encontró
ImpoSibilitada para continuar atendiendo la soIicftud, entendiendo esta
Intención como actos positfvos, a efecto de subsanar sus deflclendas, dado
que se le ordeno IraSiadar las otIcinas a un nuevo edificio denominado
Unidad Munidpal Administrativa, cuyo cambio de sede se realizó del 24 al 28
de septiembre, clrcunstanda que le impidió disponer de recursos materiales y
humanos para realizar sus actividades.-

2.- En el Informe de alegatos que presentó la ex TItular de la Unidad
manifestó que ante la respuesta de la Ofidalia Mayor Administrativa de
derivar la Información faltante a una ofICIna distinta, ya no disponía de
tiempo, dentro del término legal para responder a la solicitud, para rormular
un nuevo requerimiento de información.-

Luego entonces, se observa que quJenentregó Información Incompleta
fue el área generadora de la Información y que la TItular realizó el
requerimiento de Información V que ante el vencimiento del término para
emitir resolución propordonóla que había recibido.-
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En el caso concreto, se advierte que qUien negó la entrega de la
información fue el Ofidal Mayor Administrativo al afirmar, en la respuesta
emitida al requerimiento de informaciÓn que le fue formulado por la Unidad,
te siguiente:·

'MIr% 177. - ÚJ 0fIchI1it M"rarAdmIn/SIrIN/Wlt<tm, C'4IpO ~ un __
_ IIIS lItIIIN<IoneI slgult!lltos:

lyO...

ttt.: Coordlnlr 14 Irr;p/4nl4Cldny _11CIdn ~ 14 red ~ ~ 1/1 .... 1iJGt¡ocAft>
pJbIIt:.J munk:/pllt decem,IIII1_'" po/J1ff:dSy aItr!rbs PItfiI elIXOQ!SO ~.._ ~ IIIS
tKstlntdS dependenc14s mun/dp;J1asy __ Icndo las slsll!milS ~ WrInnitddn-doa_.

(..)
Xl.·Efectwr el _ oe ndmt"" , las __ ptÍbIIcDs del A~ ~

aonfrlnnld6d a:r> 14sk')e; regl""""'tos Y disposiCiones _In/lVos...~_

l.-La Información solicitada como bien lo Indica la expresara de

alegatos correspond(a en su totalidad a la Ofldal(a Mayor Admlnostratlva
dado Que el moHvo de Inconformidad de la recurrente versó porque la faltó
Información relativa al monto total que suman los cheques entregados a una

persona por concepto de pensión allmentlda derivado de una retendón
nominal, y de conformidad con lo se~alado en el articulo 177 del Reglamento
Orgánico del Gobierno y la Administración PúblICa de Puerto Vallarta
establece como atribuciones de dicha Dependenda las slgulentes:-

En otro orden de Ideas, no se soSlayaQue la resoluciÓndefinitiva del
Recurso de ReviSión determina la apertura del proredimiento de
Responsabilidad Administrativa en contra de la TItular de la Unidad por

considerar Que se Incurrió en las fracdones VII y X del articulo 105 de la ley

de Información Pública del Estado de Jalisco V sus MuniCipios, dichas
dispositivos aluden a una actuacIón dolosa, negligente o mala fe y que se
entregó IntenCionalmente Información Incompleta; empero, al respedo se
estima Que dichas conductas no se configuran en el proceclimientOde acceso
a la Información que dicha ntular de la Unidad llevo a cabo en su momento,
por las siguientes conslderaCiones:-

P.R.A. 1012013
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~..Articu/o 22. 14 lInitIdd ser.; Iv ~ de fI¡ l>meIIiadón de 18 ~

funtfi!menúJI del sujeIo ~ sin em!Jaa:rp.«da .las áteas qentc.dorU de la

InfDrrnKjón l4s ob/JqItIp « t:t7tn:gar tfJdy Infonnadón • /. Unidad de
t:pnformidild CiPO Iqf 1;nesmientw G{:nt:n1M Da@ la Pub(lqtd9n r Actua1i:ptdéa

de '" lnft:Jtm:ld4n funt!amentitl--

Por su parte, el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Informadón
Pública del Estado de JaliSCOy sus MuniCipios vigente en la época de los
hechos, señala:-

....Articulo .105./M3uioIJes·TbJIiIres de tJnidades
L Son hl"",t>"", __ de las tiluDres de lasIln_:
,. VIL..

VIII. Ad!.<>r CX1D 'lE"oIj.,,,,",,, _ o_le en Iv SllSt8ndiKitJn delas solicitudes de..~
IX..

X Efltr(yiK ~te kúotmacIón~, errOnei1 o ftJIsa;••• ~.

Ahora bien, previo a dar respuesta a los alegatos formulados por la C.
Maña letida Ortiz Aceves, entonces Jeta ele la Unidad de TransparenCia y

Oficialía ele Partes del H. Ayuntamiento ele Puerto Vallarta, JaliSco, resulta
procedente transcribir lo dispuesto por el artículo 105, apartado 1, fraCCiones

vm y X de la Ley de Información PúbflCa del Estado de Jalisco, Vigente en el
día de los aconteCimlentos, e! cual establece:-

del 15 de Abril del 2012 al 31 de Agosto del 2OJ2~ As' como para Que se
diera vista a la Se<:retaria EjecIJtiva para el inicio de! procedimiento de
responsabilidad administrativa por la presunta infracdón cometida en

perjuicio del recurrente, consistenoe en la entrega de informadón Incompleta,
en contra del TItUlar de la Unidad ele Transparencia e InformaCión del sujeto
Obligado; de conformidad a lo diSpUesto por el artículo 105, apartado 1,

fraa:iones vm y x ele la Ley ele Informadón Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, en relación a lo dispuesto por el artículo 145 del Reglamento
ele dicha Ley.-

f\?rror.~'lll por Pensión Alimentldadesdeentregados
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En tIIl sentido con fecha 23 velntllTés de enero del ailo 2013 dos mil
trece, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información
PúblICa del Estado de Jalisco, dedaró fundado el Recur50 de ReYtsíón
Interpuesto por la quejosa en contra del sujeto obIlgado AyuntllmlentO
ConstItucIonal de Puerto Vallarta, jalisco, dentro del número de expediente
499/2012, re-.«ado en consecuencia parcialmente la resolución de fecha 21
veintiuno de septlembre del año 2012 dos mil doce, emitida por el Tittdar de
la Unidad de Transparenda e Información del sujeto obligado de referencia,
requiriéndolo para que en el plazo de 05 dt1co días hábiles posteñores a que

surta efectos la notificación, llevara a cabo todas las gestIOnes intemas
W iespondientes Y gire olido a laS olidnas Internas necesarias, a efecto de
que se proporcione y en su caso se entregue al recurrente la Inform<>dOn
solldtada en su escñto de fecha 1] trece de septiembre del año 2012 dos mil

doce, en lo que respecta a 'el monto totiJl que SlImiIIl /os cheques

En este contextD, el 18 diedoctlo de octubre del ailo 2012 dos mM
doce, la presentó ante la Ofldalla de ParU!S

del GobIernO Municipal de Puerto Vallarta, el correspondiente l1!CUISO de
revtSlón, alegando que la Informadón proporcionada resultó incompleta.·

~••PRIHERO. Es ",«_lle '" soIidt1Id '*' /JIIotm«Jón _.ud6 por '" e
NlCOUtSA olAZ PéIEz. dO ~ "'" /o _ y ,_ t!fI lasaxrsiIe<_
¡rinerr1 y $I!f1U- deesIJI_.

SEGIINDO.Se__ " res¡...... ti> "mcl~."""Vllporpan .. ",,, $U,;eto
~ Ofid.t/HíyCr_>tstJitMl. 8 lit_e e_-,,,,,,,to, $tJlI)n d~ TiYOYO '*'este ~

TERCERO. &a resoIud6n SIl! ...... dentrO del p/dlo (I(OI98dt> t!fI el_ 69.1 '*'
lit Ley'*' 1__ del ~dO _ Y sus HrInIdpIas.

CUARTO. ~ S4W«_Itl! que est4 -. ttS r«vml!Ie. ""_.
'"dtsP<- _las..-}IS y 87 '*' lit Urde1_Ptíb/iQdel ~ de_,_ y

SIlSH~~'

Vanana, Jalisco 2010·2012, Dra. en D. Maria le!icIa Ortiz AI:eves, emitió
resoluciÓn dentro del expediente Interno 10]3/2012, bajo los siguientes
térmlnos:-
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Posteriormente dnco días hábiles siguientes a la solldtud, es decir e!

21 veintiuno de septiembre del año 2012 dosmUdoce, la Totular de la Unidad

de Transparencia e Información del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto

Ahora bien resurta importante señalar a manera de antecedente que la
señota NicoIasa Díaz Pérez, con fecha 13 trece de septiembre de! año 2012

dos mi doce, presentó ante la Oficialía de Partes del Gobierno Munldpal de
Puerto Vallarta, jalisco, una soIlátud de accesó a información pública
respecto de "Que la t/epeJItIend¡J informe por esafto el monto total de los

desaJentos efecttIi1dos de su nOmiflil al PoIIcíi3 Terrero Adán Martínez
Escobar desde el tsdeAbril del 2012 al JI de Agosto del 2012, por t:LJ/lrepto

de Pensión AIimenlida, y también intrxme el monto total aoe suman los
cheques entrega<los a NkDIasa Oíaz Pérez por concepto de Pensión
Alimentfcfa desde el 15de Abril del 2012 al 31de Agosto del 2012. AsImismo,

soIidto ropIa cerotici1da de los Recibos de N6mina del Policía Te= Adán
Martínez Escober, desde el 15de Abrildel 2012 al JI deAgosto deI2012~-

Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es
ObligaciÓnde la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados resolver y

notificar al solicitante dentro de los 05 dnco días hábiles siguientes a la
presentaCión de la soliobJd respecto a la edstenda de la información y la
procedencia de su eceeso de acuerdo con la Ley.-

VIL R«ibir j¡s ......, .... de inFotm«idn ~ di-l!7.i:ás 4 ~ _r al

Instituto j¡s que no le ~ """""'" 4$Í a:m<> tramhJJr y resoJwy las """ sí
seiN1de SI.J~ •••~-

•...ArtíevIo 30. Unidad - NiltJ¡a/~ y runcitk
~. 14_es dÓfgi1no_ delsujeto ~ ~ de 14.rendón

al /)ÚtJIiCD en ""'_ de«CeSO414 ifIfr>tm«i6n pública•••:.
·...IIrtiarlo 69.·S«icIb1dde irrformil_ •Resolución
L 14 UnIdad debe _ y notiIicar '" ~ _ de 10$cinco dás

hábiles siguientes " la ~ de 14~ respecID .. la exislenda de a
- y 14poade""" de S!J ~ de~ "'" esta Ler-10$6_
gene¡aMs de .-.tI. de _ fJÚ(JIII:4 y los aitedos de d8s1fald6n de
_ /)(Í/JIb del propio sujetoobllgado..• :.
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•.•.Artlculo 24. SujetDS obllgildos •Ob/fpdones
1. Lossu~ ob/ig8dosueMn I4ssigufenll!SobI~:
J iJ V!..•

Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo diSpuesto
la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente
en la época de los hechos, en sus artíClJlos24, apartado 1, fracción Vil, 30,
apartado 1 y 69, apartado 1, los cuales dlsponen.-

trasladaron al nuevo edificio denominado Unidad Municipal AdmInistrativa

(UMA),además una vez iniciada la nueva administración 2012·2015, es deár
el 01 primero de octubre del año 2012 dos mil doce el nuevo Presidente
Munidpal ordenó que de inmediato las dependendas retomarán a la sede
original (centro de fa ciudad), lo cual se realizó de la semana del 01 primero
al 05 dnco de octubre, tiempo durante el cual tampoco contaron con
recursos humanos ni técnicos para hacer frente a sus obligaciones; d) que lo
anterior fue informado al Instituto de Transparencia e Información Públicadel
Estado de Jalisco en vanos expedientes; e) una vez regularizada la situación
a partir del 08 ocho de octubre del año 2012 dos mil doce, se dio a la tarea
de retomar todos los asuntos pendientes, entre ellos el de la solicitante
Nicolasa Díaz Pérez, por lo que aproximadamente el dia 12 doce de octubre
del mismo año solicitó tanto al encargado de egresos como al secretario por
escrito y de manera formal Sinque le fuera recibido el oñcio interno, a lo que
intentó hablar con el presiente Municipal para hacerle saber el problema pero
en los primeros días no atendía a nadie, clrcunstanda que la dejaba en
estado de indefensión pues cuando los sujetos obligados no quieren entregar
Información y además les Impedían realizar su trabajo, los dejaban en estado
de Indefensión; t) que nunca actuó con dolo ni mala fe hada el solidtante de
la información ya que siempre cumplió con sus obligaciones dentro de los
término que fija la ley, requiriendo al Ondal Mayor Administrativo en términos
del artículo 177 del Reglamento OrgániCOdel Gobierno y la Administración
Públicadel Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.'

P.R.A.10I2013..,.., \." e- ,""... "....'oQ. I
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Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las
manifestaciones formuladas por la entonces Jefa de la Unidad de
Transparencia y Ofidalla de Partes del H. Ayuntamiento Constitucional de
Puerto Vallar1a,Jalisco, quien en esenda argtlmentó lo siguiente: a) que dejÓ
de laborar para el sujetOobligado desde el día 24 veinticuatro de octubre del
año 2012 dos mil doce, por lo tanto ya no tiene acceso a los expedientes del
sujeto obligado lo rual la dejaba en estado de indefensión para formular sus
alegatos; b) que no tiene responsabilidad en el presente caso ya que en su
resolución del 21 veintiuno de septiembre del año 2012 dos mil doce. en el
considerando tercero transmbió la infonmadón que le proporcionó el Ofidal
MayQ( Administrativo, quien le manifestó que la información faltante se la
podr!an proporcionar en el Departamento de Egresos, por lo que debido a
que el día que emitió su resollldón era el último día que la Ley le otorgaba no
le álO tiempo para realizar las gestiones formales hacia el Departamento de
Egresos; e) debido a que el día en que emitió la resoludón fue lliemes, a
partír del día siguientes lunes 24 veintiruatro de septiembre del año 2012 dos
mil doce, fue la última semana de la administradón 2010-2012, por lo que la
Unidad no contó con reaJl'SOS humanos ni técnicos debido a que por órdenes
del anteriof Presidente Municipal la mayoría de las dependendas se

Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 298, fracciones U y XI, 329, tracdones U, XYXI, 399, 400, 402, 418
Y demás relativos y aplicables del Código de ProcedimientosCiviles del Estado
de Jalisal, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de documentos
públicos extencfJdos y autDrizados por servidores púbrlCosen ejercicio de sus
funciones o con motiIIo de éstos, además de que los mismos no se
encuentran desvirtuado u objelcdos por ninguna de las partes, ni obra en
actuaciones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo anterior, en
aplicación supletcria a la Ley de Infonnadón Pública del Estado de Jalisco y
sus MuniciPiOS,conforme a lo establecido en su artíClJIo 6, apartado 1,

frao:Ión m, y en relación con los arábigos 146. 147 Y 148 del Reglamento de
la Ley de Información PúbrlCa del Estadode Jalisco y sus Munidplos..-
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Asimismo, es de considerarse por parte del Consejo de éste Instituto,

que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
documentales que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el
Recurso de Revlstón 499/2012, que son de pleno conocimiento de esta
autorldad así como el origen del dtado procedimiento admlnlSll'atlvo; lo
anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Información Pública del Estado
de Jalisco y sus MunlClplos, conforme a lo establecido en su artículo 6,
apartado 1, fracción 1Il, yen relación con los arábigos 146, 1~7 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.-

a) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada de la
demanda laboral Interpuesta ante el H. Trlbual de Arbitraje y Escalafónen el
Estado de Jalisco, en Contra de la fuente de
trabajo denominada Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha 26
velntfsélsde octubre del año 2012 dos mil doce.-

Ahora bien, previo a entrar al esbUdloy dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportacos por la C.
MariaLetlcla Ortlz Aceves, a saben-

En efecto, la C. Maria Leticia Ortiz Aceves, entonces Jefa de la
Unidad de Transparencia y Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en relación con el Procedimientode
ResponsabilidadseguidO en su contra, expresó los alegatos que conSideró
pertinentes, los cuales, en consideración de éste Consejo se estima
Innecesario su transcripciÓn, toda vez que además de no exlstfr precepto
legal que asl lo establezca, en la especie y dada la naturaleza del sentido de
ésta resolución, lo que real y jurrdlcamente inleresa en éste caso es el hecho
de que dichos planteamientos no queden prácticamente sin atender.-

Jaliscoy sus Municipios, en contexto con las fraCCionesVOl y X, apartado 1,
artículo 105 del Ordenamiento Legal antes invocado.-

j'.R.A. U)l2013
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en las
posibles infracciones en que pudiese Incurrir la C. Maria letlcia Ortlz
Aceves, enronces Jeta de la Unidad de Transparencia y Oficialía de Partes
del H. Ayuntamiento Constitucionalde Puerto Vallarta, jalisco, por actuar con
negllgenda, dolo o mala fe en la sustandac16n de las solicitudes de
Información, así como por entregar intendonalmente il'lfonmadón Incompleta,
elTÓneaO falsa, de conformidad con lo establecido por los artículos 24,
apartado 1, fraoclón VII, y 30 de la Ley de Informad6n Pública del Estadode

SEGUNDO.- carácter de slljeto obligado. De conformidad con lo
dispuesto por el articulo 23, apartado 1, fracción VII, Inciso 1), así como por el
numeral 30, ambos de la ley de Informadón Pública del Es13dode Jaliscoy
sus MunicipiOSvigente en la época de los hechos, se Hene debidamente
reconocido el carácter de la c. Maria Leticia Ortiz Aceves, entonces Jefa
de la Unidad de Transparencia y Oficia1íade Partes del H. Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Vanarta, Jalisco; virtud a que en ésta recayó la
obligación sustanciar las solicitudes de información del sujeto obligado; lo
cual derivó a la postre oon la resolución pronunciada en el Recurso de
Revisión 499/2012, de fecha 23 veintitrés de enero del año 2013 dos
mil trece.-

para conocer, sustanciar y resolver e! presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa, de oonformidad a lo dispuesto por e! artículo
6 de la ConSlitudón Política de los Estados Unidos MexJcanos;4 y 9 de la
Constitución Política de! Estado de jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracxi6n
XXI,15, apartado 1, frac:d6nX, 23, 24, 102Ydemás relatiws y aplicablesde
la Ley de Informad6n Pública,asI oomo los numerales 1, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 y 151 del Reglamento de la Ley de
Información Pública, ambos del Es13dode Jalisco; en relación con el Quinto
Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acoeso a la InformaciÓn
Públicadel Es13dode jalisco y sus Munlclplos.-
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PRIMERO.- Competencia. B Instituto de Transparencia e
Informadón Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente

CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no existir actuaciones
pend1entespor desahogar, éste Máximo Ófgano de Gobierno de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 14J, 144, frllcdón IV y 150 del Reglamento

en mención, procede a resolver e! Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio y;-

TERCERD.- Mediante escrito lI!dbIdo en la OficIalía de Partes de éste
Instituto con fecha OJ tres de Julio del año 2014 dos mil catorce, la C. Maria

• Leticla Ortiz Aceves, remitió su Informe en tomo a los hechos, anexando al
mismo la documentadón Que consideró pertinente; asimismo COnfecha 25
veinllcinco de Julio del año 2014 dos mil cetoecese dio por conduida la etapa

de Integración; se tuvieron por realizadas las manlfestaáones; se dio cuenta
de las probanzas exhibidas; se tuvo por cerrada la etapa probatoño y; se
aperturó e! periodo de alegatos, los cuales se tuvieron por recibidos mediante
acuerdo de la Secretaria Ejecutiva del Instituto, de fecha 27 veintiSiete de
octubre del año 2014 dos mUcatorce, procediendo en consecuencia a cerrar
el peñodo de alegatos. Todo lo anteó(){ al tenor de lo dispuesto por los
arábigos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Información
Pública del Estado de JaliscoY sus Municiplos.-

artrculos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y demás relativos y apfJCablesde la Ley de
Informadón Pública de! Estado de Jalisco y sus Munidplos, así como los
numerales 1, 140, 141, 14J, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la Ley de

Infonnacl6n PUblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, RADIC6 el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Que nos ocupa, en contra
de la C. Maria Letlcla Ortlz Aceves, e<1tonces Jefa de la UnIdad de
Transparencia y Oftdalia de Partes del H. Ayuntamiento Constitucional de
Puerto vallarta, Jalisco.'
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SEGUNDO.- Esta Secretaria Ejecutiva del Instituto, con fecha 10 diez

de mayo del año 2013 dos mil trece, de conformidad con lo dispuesto por los

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de

Transparenda e Informacl6n Pública del Estado de Jallsoo, en resolUCIónde

fecha 23 veintitn!s de enero del aRo 2013 dos mil trece, relatrvo al

Recurso de Revlsl6n 499/2012, resolvl6 dar vista a la Secretada Ejecutiva

para que en atención a to estipulado por los artlculos 143 y 145 del

Reglamento la Ley de Informacl6n Pública del Estado de Jalisoo Y sus

Municipios, Inicie el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en

contrél de la C. Maria Letlcla Ortlz Aceves, entonces Jefa de la Unidad de

Transparenda y Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento ConstItucional de

Puerto Vallarta, Jalisco, por su oomlsl6n en las Infraodones pre'Jistls en las

fracciones VOl y X, del apartado 1, articulo 105 de la Ley de Informacl6n

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
acontecimlentos.-

RESULTANDO:

V 1 S T O, para resolver los autos que Integran e! Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa 10/2013, formado con motivo de!

aeeerse de Revisión 499/2012, de fecha 23 veintitrés de enero del

año 2013 dos mil trece, pronunclado por el Consejo del Instituto de

Transparencia e Informaci6n Públicadel Estado de Jalisco, Instruido en contra

de la C. Maria Letlcia Ortlz Aceves, entonces Jefa de la Unidad de

Transparencia y Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento Constltudonal de

Puerto Vallarta, Jalisco, por su oomlsl6n en las Infracdones previstas en las

fracciones VIIl y X, del apartado 1, articulo 105 de la Ley de Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
acontecimientos, y;-

Guadalajara, Jalisco; 29 veintinueve de Abril del año 2015 dos mil
quince.'
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te delConsejo

MiguelÁngelH ezVelázquez
Secretario Ejecutivo

-'..,.,~~
FranCi$(¡o.J_~~~!D.l:;á¡,¡~.vallejo__.)-PedroVicenteViverosReyes

Consejero

AsI lo res0M6 el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jallsoo en su DécJma Cuarta Sesión Ord.narla
celebrada el 29 veIntinueve de abril del al'lo 2015 dos mil quince, ante el
Secretario EJecutivo, quien ce!JlIIl~~

Estado de Jalisoo y sus Municipios, atento lo d.Spone el numeral 139 del
Reglamento antes seilalado.·
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